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C ircu la r  n ú m .  2 8 4 .

En el Juzgarlo de primera instancia de R e 
quena se s igue  causa criminal en averiguación  
de los autores de una muerte  v io lentamente  
hecha en el térm ino  de la Aldea de la Torre;  
y presumiéndose que pueden serlo dos Gita
nos cuyos n o m b r e s  se ignoran,  se anotan á 
continuación sus señas, y encargo á los Alcab  
des constitucionales de los Pueblos de esta P r o 
vincia y a los Empleados  en ella de protec
ción y seguridad pública que procedan á su  
busca y siendo habidos,  que los retengan y 
hagan conducir con seguridad á disposición  
del expresado Juzgado.

Albacete 4 de Octubre de 1845 . —José de  
Graribay.

Serias d e  los G itanos.

U no como de 3o años de edad, bastante 
alto y corpulento,  de color trigueño,  aunque  
mas blanco que el común de los Gitanos, ves
tido con pantalón de primavera con listas os 
curas a lo largo, chaqueta también de prima
vera con boloncil los en las mangas y sombre
ro de embudo, con un caballo de la marca, 
castaño oscuro, con bridas de correa y apare
jos de sobre lomos.

Otro que iba con el primero titulándose  
criado 6 paisano de unos 40 años de edad, no 
muy bien vestido y con unos  pantalones de

verano al parecer remendados, bastante h o m 
bre. o t e n— r r j

El caballo del m u er to  q u e desapareció, p e 
queño, negro  y tuerto.

ql¡ :>

IN T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  D E  L A  P R O -
v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

_

La Dirección general  de aduanas y aran
celes m e  dirige la s iguiente  circular.

» El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección en 19 del  ac- 
tual la Real  orden s igu ien te : He dado cuen-  
ta ® S. M. de una consulta del I n l e n d e n -  
*e de Barcelona, en la que presentaba la 

uda de si Ja reducción de derechos de que  
ra â a Real orden de 7 de Julio ultimo? 

era solamente aplicable á las m á q u i n a s  de
egidos de lino; y enterada S. M,, y de c o n f o r n u -  
a con ]o propuesto por esa Dirección ge  

neral ? ha tenido á bien d ec la r a r ,  que la 
rn en ció na da disposición es aplicable á todas  
Jas máquinas  necesarias  á las diferentes i n 
dustrias para hilar, teger, blanquear,  p in 
tar y estampar; aunque con la restricción 
de someterse los interesados á lo  que las 
Cortes resuelvan. De Real orden lo d ig o  á 
V. S. para su intel igencia y c u m p l im ie n to .  
L o que traslado á V. S. para su observan-  
cia y noticia del comercio,  s irv iéndose  dar 
avuo He su recibo. Dios guarde a V. S.

* : , r « r s  — *  *
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Í E V E ^ c m o ”  i r M i Í l s l r o a d ^ H a c ¡ L d ” ha com unicado  á esta Dirección en  . 8  dél actual

referidos dijeci llos ó  af ianzadores q u e  h a n  dado lugar  a la consulta los que en  lo suce
sivo se presen ten ,  se despachen  adeudando en  los t érm inos  siguientes:

Afianzadores  de g o m a  elástica con esterilla ó 
c u b i e r t a  de seda de colores para guantes . . . . .

 D ich os  con broche ó remates de acero, e s 
taño, metal clorado ó plateado, ó  sin dorar  
ni platear,  esmaltados ó sin esmaltar,  con

’ perlas ó  piedras falsas ó  sin ellas. ......... ..
Afianzadores  dichos con los m is m o s  broches  o  

remates  y otros adornos  de meta l  en  el in 
termedio  de u no  á o tro  e x tr e m o .......................

— Dichos con camafeos  ó  retratos. ..       . y

D e  R e a l  ó r d e o  lo  digo  á V .  S. para su  intel igencia y c u m p l im ien to
Y  la D irecc ión  lo traslada á V .  S. para su observan™  y nono,a del C op ierco ,  sirviéndose

aViSDios' g u a r d e  á V. S. m u c h o s  años. Madrid 26  de Setiembre de i ? 45 . = J o s é  Maria Lopes»
Tn n u e  he d ispuesto  se inserte  en  el Boletín  oficial para conocim iento  del Comercio.  Alto- 

ce le  4  de Octubre d e  1 S 4 5 .= L o r e n z o  Fernan d ez  de: R eguera.
í) í )  5■ ' ti ü í .

N u m ero , p e 
so ó m ed id a

V alo r consi
d e rad o .

T a n to  por 
100 en  B. N .

A u m en to  cu 
B. E .

Derecho de 
consumo.

do cen a  de 
p ares .  ■■ . . .  .1. -. i 5 tercio. tercio.

2 4

48 "
144

iü

caí ría o í  
i 5
15

í .:

Gobierno Político de la  Provincia de Ciu
dad-Real.

D e b ie n d o  precederse á la subasta de la 
im p r e s i ó n  del  boletín  oficial de esta pro-  
vincia para el a%o de 1 8 4 6  se admiten  
hasta el día 4 de N o v ie m b r e  próxim o ve
nidero condiciones por escrito en  pliego  
cerrado,  en el cual se incluirá  la op ortu 
na contraseña que garantice en su  caso el 
derecho del postor. Las personas á quie
nes convenga tomar á su cargo la edición  
del citado periódico, pueden  dir igirse des
de luego  á este G ob ie rn o  político directa  
m e n t e  ó por persona de su confianza,  au 
torizada legalmente,  para enterarse de las 
clausulas  y condiciones que se b a i la r ín  de 
m a ni fies lo en la Secretaria del m ism o ,  sin 
e m b a r g o  de q u e  también se publicarán con  
t i e m p o  en d icho  periódico. Ciudad Real 29 
de S e t iem b re  de 1 3 4 a, Dionisio Gainza.

AVISO.

E n  la calle de la Concepción núm.  n ,  $e 
halla situado él Banderín del Regimiento in
fantería de la U n io n  2.0 Ligero del Egercito 
de la Isla de Cuba; que guarnece la ciudad de 
la Habana.  Para sostener la fuerza y brillan tez 
de dicho Egercito, compuesto  todo de Jove
nes voluntarios Españoles, é indispensable el 
reemplazo de las bajas; y al efecto, se invita 
á los Solteros y Viudos  sin hijos, de 18 á 3o 
años de edad que quieran participar de las ven
tajas palpables que promete  el servicio en un 
Egercito donde reina el orden, la abundancia 
y el premio: ademas del haber mensual de 
187 rs. vellón, y s 5 rs. para vestuario que 
percibe el soldado, recibirán los reclutas en el 
acto de lomar plaza, la gratificación de 3ao 
reales vellón: serán trasportados con toda co
modidad y seguridad,  en Buques mayores que 
proporciona la empresa de Correos marítimos
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donde sé les suminis tran  sanos¡ y abundantes  
alimentos;  y: p o r  ult imo; al llegar ¡la^JHaba-j.t 
na; son trasladados al Campo .por dos, meses  | 
de descanso y acl imatación m/no gal / r.i.u .¡moa

Los jovenes de esta ciudad que quieran lo 
mar plaza, aum-yuando se bailen c o m p ren d i 
dos en la quinta,  pueden hacerlo l ibremente,  
con solo presentar la feé de Bautismo, y un  
abono del Alcalde de su barrio respectivo, que  
acredite su estado, y buena conducta. Los fo -  
rasterosvenviguales términos ,  solo necesitan el 
pasaporte'ven reg 1 a,, mediante  los in form es  
que puedan tomarse; y los que hubieren ser
vido, presentarán t a m b i é n , sus licencias a b 
solutas.

Por Real orden de 3 i de Agosto  ult imo,  
se ha servido S. M. disponer,  que todos los 
soldados del Egercito y reserva; com o igual
mente los paisanos que gusten ir á Ultramar,  
lo verifiquen; quedando reducido el t iempo de 
su em peño ,  á solo seis años; recibiendo ade
mas, una onza de oro por gratificación: en ten 
diéndose; que esta soberana disposición, solo  
tendrá efecto, hasta el u lt im o dia del presen
te ano; pues pasado este termino,  el e m p eñ o ,  
volverá á ser el de ocho años, y la gratifica
ción, la asignada anteriormente,  de 160  á 2 4 0  
reales, según la talla. Lo  que se hace s a b e r , 
para gobierno de los interesados. Albacete s>5 
de Setiembre cíe 18 4 5 — El Subteniente  Co
mandante del  B a n d e r ín .= M a n u e l  Mifsut.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a . :

REAL DECRETO.
. ;

U sando de la autorización concedida á mi gobier
no por el n ú m .  1 -° del articulo 14- de la ley de 
presupuestos de esta fecha, y con sujeción á lo q u e  
dispone el artículo 6 .°  de la misma ley y  bases á 
que se tefiere, vengo en decretar  para el estable
cimiento y  cobranza de la contribución de subsidio 
de la industria  y comercio lo siguiente:

A r t ,  1 .° Estará, sujeto al pago de la c o n t r í -  
bucion industrial todo español ó estranjero q u e  e -  
jerza en la península é islas adyacentes cualquie
ra industria , comercio, profesión, a r te  ú  oficio no 
comprendido en las esenciones que se espresarán 
mas adelante.

A r t .  (2 .°  La contribución industrial se compon
drá de un derecho fijo y otro derecho proporcio
nal. A m bos podrán ser recargados con cantidades 
adicionales para a tender  á gastos generales, pro
vinciales ó locales de interés común.

A r t .  3 .°  Los derechos fijos se establecerán so
bre la base de población, y con atención á las

ventajas narticulpres de a lgunas  d f  es tas  p a ra  las 
industrias y profesiones com prend idas  ' é n ‘ da- tarifa"" 
General adiunta señalada con él n u m e ro  4 v

s
señalada con el n u m e ro  \  . ; ’ v, ao*AS*r>cr»B'!jj , o y i n  ■ ¡A -, V - 1 <1 r.J

i general sin consideración a  la población, p a ra  
noo i »3GJBl J ii i rv '•*'r* go l ¿v ",4 i . ^ <» tÉ, f j ¡\5 comprendidas en las tarifas, es trao ram aria ' v e s—

• * 1 , i * 1 * ‘ » i ‘ . T ' * f) ftfXX r" ‘ > ' *J Z-X Qpecial, tam bién adjuntas  coh los n ú m ero s  2 .
v nl ifiliSM 9Ü

i , SoL o'oOír . 1 * R i . (• 'i P i! ■ ■, p. . ¿ -
A r t .  4.; • L a s ' industrias,  comercios, profesiones, 

a r te s  ú  oficios no .comprendidos, éh Tas tarifas, ni 
tampoco en las ‘esencion^s,1 pagarán el d e rech o  • q u e  
po r  analogía con olios Industrias o profesiones Tés  
correspondan . , n o ,« b ub s f  aria.

J ' E s ta  determinación se tómavá1 provisionalm ente 
p o r  el in tenden te  en cada provincia, oído el d icta
m en  de tres ó cinco individuos de las profesiones
análogas, v . el del adm inis trador dé la contribu—
m n n  '  ' 501 3D  8 9 1 6 J Í é d l 8  ? . o J  . O íc io n .

L a  resolución definitiva corresponde al gobierno, 
m ien tras  no sean estas clasificaciones comprendidas 
en una ley.

A r t .  5 .°  S é  declaran esentos de esta co n tr i 
bución.

1 .°  Los funcionarios públicos y  empleados con 
sueldo ó retr ibución pagada p o r  el Estado ó por 
los fqndos comunes de  las p rovincias  ó pueblos, á 
escepcion en estos de los individuos com prendidos 
en las tarifas.

2 . °  Los rela tores y  escribanos de cám ara  d e  las 
audiencias terr itoriales del reino, luego q u e  cese la 
asignación que  en el día disfrutan, y los escribanos 
de los juzgados que se ocupan del despacho de n e 
gocios criminales, sin sueldo ó retribución. Los abo
gados de pobres nombrados al principio de cada año 
en n ú m ero  determinado y para  todo él por las j u n 
tas  de  gobierno de sus colegios, según sus es ta tu 
tos. L o s  procuradores  de los t r ibunales  superiores  
v  los de los juzgados de prim era instancia encar 
gados de los negóciós de  pobres, siéndolo en la mis 
roa forma q u e  los ahogados. . .

3 .° L os  asociados en c o m a n d i t a  ó  en partici 
pación como accionistas, á menos que no esten m a 
triculados; pero si lo estu v ieren  en algún ai te ,  p ro
fesión ú  oficio estarán sujetos al d e rech o  q u e  les 
corresponda por su clase.

4.° Los propietarios y  labradores  solam ente pó r  
la venta de las cosechas y fru tos de  las t ierras  q u e  
les pertenezcan ó beneficien, y  por los ganados q u e  
crien, siempre que  lo ejecuten en el p u n to  d e  la 
producción ó en los pueblos inm ediatos  en  q u e  se 
verifica o rd inariam ente la de las cosechas d e  la mis-
m a comarca.

so la -
5 . “ Los criadores de ganado  de  todas clases
6 .°  Los cosecheros de" v ino  que quem an so!¡

m ente  el orujo ó 5 0  a r ro b as  de vino de su p ro p i i  
cosecha para  la fabricación de aguardientes.

R  Los fabrican tes  de sidra.
8. L o s  carros  destinados á la ag r icu l tu ra  q u e

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



aiaq aejss ah BStiuBÍG Jo ecpsívoijifia seteJnoy 
g % ¡ ^ p l e a n , . f c c ^ l R W n k

c u b r e s , .  ; c p n ^ i ^ ^ s  .cppio p # , g t o s , , ,  pon _ ta , q  ^

mmmsm
tablecimientos Be educación. í.oaawiob

t i c a r . o s 4 e . l o s  e je v c to s  y  « im a d a  n  hospitales m i
l i ta res ,  m ie n t r a s . ; , l im i le o ,e l  <-jeracio de .su  profesiort

á ,estc^-,sery.jci^ icboiiaifiimbri íob b , v .w&íilkm 
4 3 .  Los  a lb é í lares de los cuerpos de- caballería

y  los  p rofesores  de la escueta - de v e te r in a ria  cjué 
ig u a lm e n te  limíten el ^ejercicio d e  su profesiopó á 
es tos  destinos.

4 4 ,  L o s  e s tab lec im ien tos  de  enseñanza  costea
dos p o r  el E s tad o  ó los fondos com unes  de  las 
p ro v in c ia s ;  ó pueblos y  po r  fundaciones piadosas.

4 5 .  L o s  pescadores au n q n e  lo sean  con b a rco

e ^ rC n d h fs ;  Wi m u es tra s  ( t i'.ln pifarla!mi-liénda abier-i: 
t  í ; n tjé® eo h' ? i dé r a n dodé ifíomo oficiales (¡nf- aprendices^, 
laPaftttflíeiSQft bg>q hijos, solteros a ixfue: vivan ero. su i 
com pañía  y les auxilien en ¡snsMtlybajescr- H a ¿ií)

- o !  f i m s i i í p  9 u p  h f i h n i ' i  r,)?.o a h  ¿ íh io v o . '  p .oJ  

- i h r m t j r n o a  i i n l l c . i  9 a ( Se^Qp-tinuarcL.),^ 11,m  

^ f a g m a i d i !  o l o c r l  o a h s u q  «eJoiu .p  e l  0 9  ?.oh
í j u  /  .orrirti ln r .t f  u?

s i i p  o v  i ! ^ n p ^ R T G - ^ o :O F i C l t e ‘A  tefe O tiode 
- u l  ¿oJ .  . c J a u h n o a  n n o u d  /  .o h a !¿o  im í)j.'¡>9trau
Derickff náfürdk'y d&'> gentes*.¡eofii texplicamónog
I-ip r i  U le  1 ú l t  ( h i i k v S ñ k  ít tS t.PIl lfrx  m / n  > - e n v / i / y m m  <' v> (m m if t t t s

.¿c lu los(C O N T IN U A C IO N .)

,o (s . ' ) ! ' f  ojñog/wéli  i r. ?;[: h s l n ó  í c a f l  1( ,T 
H a y  : q u eu q x a m in a r  su libertad ó libre albedy'ía, 

su moralidad i propia del ser dolado de razón,, v, li
b e r ta d ,  y h,-,mp'i¿tqbilidad - su consecuencia , Ojnorn 
oí H a y - ,q u é  buscar sus leyes; en una y  pira, esfera; 
y  dae tes  fijar q u e  sea ley.

n  i i / ’ a , °  «uní {f-r,c(jJJe la  Ley en qenercú.a  .n j o « l , J  i rooM isib
- n 989-1 q  - c a n i l l a  la  r.lscrl ,m  , ó ,  final
0  - Son. o s c u r a s , o no incluyen consecuencias . las

.ideas que  nos dan  de la ley la m ay o r  par te  de los 
sistemas. De la p r im era  clase son! las de fos' anti
guos. Y o  se h an  referido las de P la tón y Cicerón.

D e  la segunda los m odernos afilóles de derecho 
natu ra l ,  qu ienes  nos han  dicho, unos q u e  la ley es 
u n a  regla de los actos morales, que  obliga á loque 
es recto  (G rocío ); ó q u e  es una regla por la cuál 
es tam os obligados á de te rm in a r  nuestras  acciones V 
q u e  es natura l  la q u e  tiene razón suficiente en la 
esencia del hom bre  y de las cosas (W olíf) • otros 
q u e  es un  decreto  por el c a l  un  Buperior ímpoae
A cií hi itns a nh i ra f in n  _ i 1 .

'» o-.

| 1 i f I i .< •
.oi 'isqm D  U3 

n o  fiUU ,86m

Z  - T &  T , , , - m r ,  79 n
r.n 46,. L os  dueños d e  b a rco s  d e  m enos  -de a U
toneladas, y  los de  sin  c u b i e r t a .

A L .  L o s  cap itan es  ó p a tro n es  cuándo  no r ig \é -
g a o  p o r  su  c u e n ta  ni son p rop ie ta r io s  d e  los . b u 
q ues ;  los p ilo tos so b recarg o s  _ y  c o n t ra m a e s t r e s .  ,, 

4 8 .  L a s  e m p re s a s  d e  m inas .  f.;.
4 9 .  L o s  d e p e n d ie n te s  de  casas- d e  com erc io  u

otras empresas industriales.
2 0 .  L o s  q u e  v e n d e n  p o r  m e n o r  y  am b u lan te -  

m e n te  agua , aves, fru tas ,  b u ñ u e lo s ,  bollos, q u eso ,  
p e s c a d o ,  m an teca ,  leg u m b res ,  huevos,  leche, limo
n a d a ,  h o rc h a ta  ú  o tra s  beb idas  ó com estib les; los 
q u e  en igual form a v endan  yesca, p iedras  de chis
p a ,  escobas, pa jue las ,  p lum eros, papel de cigarros 
y  o t ra s  m e n u d e n c ia s  sem ejantes.

G>r¡ . j  os fa b r ic a n te s  d e  tejidos de seda, lana, li- 
n o V a l g c d o n ,  con  solo un te la r  d e  lanzadera  á 
m a n o  ó volante, ó con dos m ecánicos, si los lleva 
de su cuenta ; los fab rican tes  de lonas y lonetas ,  c a 

í b l e s ,  jarc ias  y sogas con des tino  á las naves;  los 
fab rican tes  de  gergas, frisas, sayales, paños bas tos  
ó bu rd o s  q u e  no posean en prop iedad  m as  q u e  un  
solo telar;- los hilanderos y to rcedores  de algodón 
con  menos de 4 5 0  husos y m o to r  de  ag u a ,  v a 
p o r  ó sangre, ó con menos de  1 0 0  m ovidos con 
la m an o  ó manubrio; los hilanderos de lana, lino 
ó ca n a m o  con menos de 4 0  husos; los talleres de 
a r te fa c to s  m enores  en  ̂ cuyos telares no se tejan  
m a s  q u e  una  ó dos piezas á la vez; las h i lan d e 
ras  con rueca  ó torno; los operarios y jo rna le ros  
cu ando  t rab a jan  p o r  un salario ó un tan to  p o r  p ie
za en los ta lleres ó t iendas  de personas de su p r0 “  
fesion, ó en  sus  p ro p ias  habitaciones sin oficíales ni

, . ~ . 'Áfx fí. 11 v íD s u s  3CCI0'-
néá de cierta  m anera  (P u & n d o r ') ;  y  |,„n  disputado 
sobré  si es regla ó es decreto. 
cuencias deducim os de estas ideas? ¿Cuál es la re
gla, cuál el decreto, cuál la razón? L a  que se sa
q u e  de una proposición cualquiera.

E n  otra dirección, au n q u e  inferior , 'encam inada 
á la verdad ,  dijo M ontesquieu q u e  sún leyes las re
laciones necesarias q u e  se derivan de la naturaleza 
de las cosas: solamente que  incurrió én el defecto 
de to m ar los efectos p nr la cau sa , que  con razón le 
h a  sido criticado y corregido.

Y o  creo que  con las expresiones de Cicerón y 
las de M ontesquieu se puede d ar  verdadera idea do 
la ley n a t u r a l , que és la razón de la natura leza, 
causa y fuente de las relaciones de toda ella, y coa 
poder sobie toda ella. La ultima es también esen
cial, porque no se concibe ley sin poder, asi como 
tampoco sin razón. ( S e  continuará.)
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